
 

RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN
FECHA 
AUTO

OBSERVACIONES

76-109-31-03-001-
2020-00077-00

Ejecutivo para 
efectividad de la 

garantía real
BANCO DE BOGOTÁ

WUENDY LIZETH RIVAS 
GARCÍA Devolver Comisorio 11/06/2025

76-109-31-03-001-
2022-00114-00

Ejecutivo (Posterior a 
sentencia)

MARLED BERMÚDEZ 
PEREA Y OTROS

LUZ DARY MICOLTA 
ZÚÑIGA y OTRO

Aprueba Liquidacion Costas 11/06/2025

76-109-31-03-001-
2024-00035-00

Ejecutivo IVÁN HIGUITA 
MONTOYA

LUIS EDUARDO MÉNDEZ
Ordena Seguir Adelante 

Ejecucion
11/06/2025

76 109-31-03-001-
2024-00109-00

Verbal de 
Responsabilidad Civil

LOGÍSTICA Y 
MANUFACTURA ZF – 

LOGMAN ZF S.A.S.

GENDARMES DE 
SEGURIDAD LTDA. y Otros.

Niega Pronunciamiento 
Llamamiento No Solicitado

11/06/2025

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
ESTADOS ELECTRÓNICOS

ESTADO No. 043 12/06/2025

BUENAVENTURA - VALLE DEL CAUCA



76 109-31-03-001-
2024-00109-00

Verbal de 
Responsabilidad Civil

LOGÍSTICA Y 
MANUFACTURA ZF – 

LOGMAN ZF S.A.S.

GENDARMES DE 
SEGURIDAD LTDA. y Otros.

Tiene Por Notificado Por 
Conducta Concluyente Llamado 

Celpa A Mapfre
11/06/2025

76 109-31-03-001-
2024-00109-00

Verbal de 
Responsabilidad Civil

LOGÍSTICA Y 
MANUFACTURA ZF – 

LOGMAN ZF S.A.S.

GENDARMES DE 
SEGURIDAD LTDA. y Otros.

Tiene Por Notificado Por 
Conducta Concluyente Llamado 

Copropiedad A Mapfre
11/06/2025

Para tener acceso a los archivos con privacidad, las personas que se encuentren debidamente autorizadas de conformidad con el artículo 
123 del Código General del Proceso y artículo 27 del Decreto 196 de 1971, podrán solicitar la remisión de dicho archivo al correo 
electrónico que se haya acreditado en el respectivo expediente para recibir notificaciones, a través de nuestro correo institucional 
j01ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co                                                                                                                                 
Atentamente,                                                                                                                                                                                                
ALEXANDRA MENESES MARÍN, Secretaria.


